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1133 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Bienestar Social de la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, para la cofinanciación de
proyectos de intervención social integral para la erradi-
cación de la pobreza y la exclusión social.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar Social de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, para la cofinanciación de proyectos de intervención
social integral para la erradicación de la pobreza y la exclusión social,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27),
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del precitado
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de diciembre de 1999.—La Secretaria general técnica, María

Dolores Cospedal García.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales y la Consejería de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma

de Cataluña para la cofinanciación de proyectos de intervención social

integral para la erradicación de la pobreza y la exclusión social

En Madrid, a 26 de noviembre de 1999.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Manuel Pimentel Siles, como
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 77/1999, de 18 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 16, de
19 de enero), en nombre y representación de la Administración General
del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» número 12, de 14 de enero), sobre
competencia para celebrar Convenios de colaboración con Comunidades
Autónomas.

Y de otra, el honorable señor don Antoni Comas i Baldellou, como
Consejero de Bienestar Social, nombrado por Decreto 3/1996, de 11 de
enero («Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 2.153, de 12
de enero de 1996), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma
de Cataluña, en virtud de Acuerdo de Consejo de Gobierno.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Cataluña, para financiar, conjuntamente, proyectos de intervención
social integral para personas en situación de exclusión social.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real Decreto
758/1996, de 5 de mayo, de creación; el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, que establece su estructura orgánica, y la Comunidad Autónoma
de Cataluña, de conformidad con lo establecido en la Ley 4/1979, de 18
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 22), que aprueba el Estatuto
de Autonomía de la misma, tienen competencia en materia de acción social
y servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apartado
dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, es procedente
la suscripción del presente Convenio de colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece
consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.313L.453.02 a
Comunidades Autónomas para proyectos propios o concertados con las
Corporaciones Locales para erradicación de la pobreza.

V. Que la Comunidad Autónoma de Cataluña dispone, asimismo, de
dotaciones presupuestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los criterios
objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, fueron
aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 19 de febrero
de 1999, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha de 12 de
marzo de 1999.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo común, y con lo anteriormente mani-
festado, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de cola-
boración, el cual se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Constituye el objeto de este Convenio
la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y con-
diciones de la subvención para la realización de proyectos de intervención
social integral para erradicación de la pobreza y la exclusión, que se rela-
cionan en el anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.—La aportación eco-
nómica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del
presente Convenio, es de cincuenta y siete millones setecientas cuatro
mil ochocientas ochenta y siete (57.704.887) pesetas, que se hará con cargo
al presupuesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Cataluña se compromete directamente,
o con la cooperación de las Corporaciones Locales y/o otras entidades
públicas o privadas participantes en el desarrollo de los proyectos, a apor-
tar, como participantes en la financiación de los mismos, la cantidad de
cincuenta y siete millones setecientas cuatro mil ochocientas ochenta y
siete (57.704.887) pesetas, según el anexo que se acompaña y de con-
formidad con lo establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros de
fecha 19 de febrero de 1999, anteriormente citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.—Tras la firma del
presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá
a transferir a la Comunidad Autónoma de Cataluña la cantidad que le
corresponde de acuerdo con los proyectos seleccionados y la normativa
vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria aprobada, por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre (en su nueva redacción recogida en el
artículo 136 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social), la Comunidad Autónoma de Cataluña,
concluido el ejercicio económico, deberá remitir un estado comprensivo
de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados hasta el cierre del
ejercicio por la subvención gestionada. Asimismo, se presentará memoria
de evaluación, cumplimentada en modelo consensuado y homologado por
el Ministerio y la Comunidad Autónoma, por la Comisión de Seguimiento
prevista en la cláusula séptima.

Cuarta. Modificaciones en el desarrollo del proyecto.—La Comunidad
Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modificación que
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos, tanto las
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución y de justi-
ficación, etc., con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comu-
nidad Autónoma, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficientemente
motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de
las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en
que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.—En la publicidad que se realice en cualquier
medio de comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos
proyectos, se hará constar, expresamente, que éstos se llevan a cabo en
virtud de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Sexta. Información.—La Comunidad Autónoma de Cataluña remitirá
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean precisos
para el seguimiento y evaluación del desarrollo de acciones que se financien
en base a este Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.—Para el seguimiento del pre-
sente Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por
un representante de la Dirección General de Acción Social, del Menor
y de la Familia y un representante de cada una de las Comunidades Autó-
nomas firmantes, que hará sus propuestas a los respectivos centros direc-
tivos o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
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las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia y el representante
de la Comunidad Autónoma por el/la Director/a general competente.

Octava. Duración del Convenio.—La duración del Convenio se esta-
blece hasta el 31 de diciembre de 1999.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación
del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar a la liquidación
correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.—Las cuestiones litigiosas que pudieran
derivarse del presente Convenio, dada su naturaleza jurídico-administra-
tiva, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este
documento.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Manuel Pimentel
Siles.—El Consejero de Bienestar Social, Antoni Comas i Baldellou.

Crédito 19.04.313L.453.02 Programa de exclusión social. Comunidad Autónoma: Cataluña

Año 1999

Finan. MTAS
—

Pesetas

Finan.C.A.
—

Pesetas

Finan. otras
(ADIGSA)

Total
—

Pesetas
N.o Proy. Provincia Municipio y asentamiento Entidad Denominación del proyecto

1 Cataluña. Terrassa, Sabadell ,
St. Boi, L’Hospitalet,
Girona, Tarragona.

Departament de Benestar
Social.

P la Desenvo lupament
Social i Economic.

57.704.887 57.704.887 — 115.409.774

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.704.887 57.704.887 — 115.409.774

1134 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
Específico 1999 al Convenio de Colaboración entre el Ins-
tituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, sobre cooperación en programas y actuaciones
dirigidos específicamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio Específico 1999 al Convenio de Colaboración entre
el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos específicamente
a las mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27),
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del precitado
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de diciembre de 1999.—La Secretaria general Técnica, María

Dolores Cospedal García.

ANEXO

Convenio Específico 1999 al Convenio de Colaboración suscrito entre

el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos específicamente

a las mujeres

REUNIDOS

De una parte, don Eberhard Groske Fiol, Consejero de Trabajo y
Bienestar Social, nombrado por orden número 15110 del Presidente de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de 27 de julio de 1999, en
nombre y representación del Órgano de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma, en uso de las facultades que le confiere la Orden 15.108 del Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma, de 27 de julio de 1999.

De una parte, doña María Concepción Dancausa Treviño, Directora
general del Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales),
nombrada mediante Real Decreto 1099/1996, de 17 de mayo («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 121, del 18), en nombre y representación del
citado organismo autónomo (Reales Decretos 758/1996, de 6 de mayo;
839/1996, de 10 de mayo; Ley 16/1983, de 24 de octubre, y Real Decreto
774/1997, de 30 de mayo), y, en virtud de lo establecido en el artículo
6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la anterior.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente Convenio Específico se fundamenta en el
Convenio de Colaboración suscrito el día 11 de mayo de 1991 para llevar

a cabo conjuntamente programas y actuaciones dirigidos a las mujeres
entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Cultura, Educación y
Deporte, como organismos competentes en materia de políticas para las
mujeres.

Que, en la actualidad, por Orden número 19.601 de la Presidencia
del Gobierno de las Illes Balears, de 8 de octubre de 1999, establece la
estructura orgánica de la Consejería de Trabajo y Bienestar Social, y se
le atribuyen las competencias necesarias para hacer efectivo el principio
de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma.

Por ello, corresponde a la actual Consejería de Trabajo y Bienestar
Social, a través de la Comisión Interdepartamental de la Mujer, ejercer
las atribuciones que tiene conferidas en materia de mujeres para dar cum-
plimiento a los compromisos que se deriven del citado Convenio.

Segundo.—Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segun-
da del Convenio de Colaboración suscrito el día 11 de mayo de 1991,
los programas que se llevarán a cabo en el ejercicio de 1999 y que se
refleja en el presente Convenio Específico, es conforme con la propuesta
elaborada por la Comisión de Seguimiento, en reunión celebrada el día
12 de enero de 1999.

Tercero.—Ambas partes declaran que, para la realización de los pro-
gramas contenidos en el presente Convenio Específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos
Generales del Estadoo y en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears.

Cuarto.—Que el artículo 6, apartado 1, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administración Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración General
del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas,
para celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de
sus respectivas competencias, y el artículo 3, apartado 1, letra c), de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
excluye del ámbito de aplicación de la Ley citada, los convenios de cola-
boración que celebre la Administración General del Estado o sus orga-
nismos autónomos con las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
organismo autónomo Instituto de la Mujer, y la Administración Autonómica
de las Illes Balears, a través de la Consejería de Trabajo y Bienestar Social,
están habilitados para la suscripción de este Convenio Específico, el cual
quedará fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, excepto para la resolución de las dudas y de
las lagunas que pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplicación
los principios de la Ley 13/1995.

Quinto.—Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General
del Estado, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales tiene interés y se hace necesaria la colaboración con la Consejería
de Trabajo y Bienestar Social, a través de la Comisión Interdepartamental
de la Mujer de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para desarrollar
los programas que más adelante se reseñan.


